RES. 4440/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004909, Ent. N° 6459/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, adjudicando y reiterando el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 12/2016, convocando a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo, para presentar propuestas de acompañamiento social y operativo a los grupos de clasificadores en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de agosto de 2016, acordó observar el gasto por incumplimiento de lo establecido en los Artículos 63 y 65 del TOCAF, que señalan que no podrá omitirse ninguna de las exigencias esenciales requeridas en las bases del Llamado y que, una vez abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas;

2)  que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, dictada el 16 de agosto de 2016, se adjudicó el Llamado de acuerdo con el siguiente detalle: Planta Durán a la “Cooperativa de Servicios Sociales”, Planta Géminis a la organización “Centro de Participación Popular”, Planta La Paloma a la organización “Asociación Civil Solidaridad”, Planta Burgues a la organización “Acción Promocional 18 de Julio”;
3) que la contratación es por veinticuatro meses a partir de la suscripción del convenio y un total de $ 29:818.170 y un monto de imprevistos de hasta $ 1:463.298 y se establece que la erogación se imputa al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 11 de la Unidad Ejecutora 002, del Inciso 15 del MIDES;

4) que  en la misma Resolución se reitera el gasto en virtud de la necesidad del servicio, así como por el fiel cumplimiento de los cometidos y fines de esa Secretaría de Estado;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 10 de agosto de 2016;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de agosto de 2016;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General. 
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